
  

    

    

REPRESENTACIONES VIBAG 

VIBAG C.A., Y REFORMA DEL ESTÁN 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

del Ecuador, el día . treinta de septiembre del dos mil ocho, ante mi, 7 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMÓ DE GUAYAQUIL, comparece el señor VICTOR BOLIVAR APOLO 

GAHONA, soltero, ejecutivo, a nombre y en representación de la Compañía 

REPRESENTACIONES VIBAG C.A., en su calidad de Gerente. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad, nábil para suscribir toda clase de actos y contratos, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA REPRESENTACIONES VIBAG C.A. POR VIBAG C.A. Y | 

REFORMA DEL ESTATUTO a la que procede como queda expresado; con 
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2 ( amiento me presente la minuta del tenor 

siguiente: SENOR NOTARIO: En el regisiro de escrituras públicas a su cargo, 

orar una por la cual conste, realizar el CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES VIBAG 

OR YSAG 2,5, Y REFORMA DEL ESTATUTO, que se otorga al tenor de 

iguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

:soración de la presente escritura pública el señor VICTOR 

  

SAMONA, sn su calidad de Gerente de la compañía 

REPRETEMTACIOMES VIBAG <A, debidamente autorizado por la Junta 

  

e Accionistas, celebrada el treinta de septiembre del dos mil 

echa, si como consta del nombramiento aceptado e inscrito y la        
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como documenta habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA. -ANTECEDENTES.- a) 

Mediante Escritura Publica autorizada por el Notario Trigésimo Cantón 

Guayaquil, el dos de mayo del dos mil uno e inscrita en el Registro. Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el ocho de agosto del dos mil uno, se constituyó la compañía 

REPRESENTACIONES VIBAG C.A. b) La junta General Ordinaria de Accionistas 

en sesión celebrada el treinta de septiembre del dos mil ocho, por unanimidad 

de votos resolvió: Uno: cambiar el nombre de la compañía 

REPRESENTACIONES VIBAG C.A. por la de VIBAG C.A. y por ende la reforma 

del Estatuto social tal como consta en el acta que se adjunta a la presente como 

documento habilitante. Dos.- Incluir en el articulo segundo del objeto social de la 

compañía las actividades que constan en el acta que se adjunta. TERCERA: 

DECLARACIONES.- El señor VICTOR BOLIVAR APOLO GAHONA, a nombre y 

en representación de la compañía REPRESENTACIONES VIBAG C.A. En su 

calidad de Gerente y como tal su representante legal, hace las siguientes 

declaraciones: a) Cambio de denominación de la compañía 

REPRESENTACIONE S VIBAG C.A. db) Reforma del estatuto, en el Articulo 

c) Que fui debidamente autorizado por la Junta General 

a comparecer a la celebración de esta Escritura Pública. CUARTA: 

calidad de Gerente y como tal representante Legal de REPRESENTACIONES 
CREA As nm 
VISAS DA : DECL ARO E BAJO JURAMENTO: Que mi representada no es 

contratista de obras publicas, CLÁUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS 

AABILITANTES.- Uno. Copla certificada del Acta de Junta General 

xiraordinaria de Accionista de la compañía REPRESENTACIONES VIBAG SA. 

celebreda el trsimia de septiembre del dos mil ocho. Dos.- Copia del 

nombramiento de Gerents de la compañía REPRESENTACIONES VIBAG CA, 

insorío sn el Registro Mercantil. Agregue Usted señor Notario, las demás 
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JECLARACIÓN JURAMENTADA, VICTOR BOLIVAR APOLO GAHONA En mi 

 



    En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de septiembre del dos mi 

ocho, siendo las nueve horas treinta minutos, en la sala de sesiones de la 

oficina de la compañía, ubicada en la Avenida del Ejercito número ciento veinte 

o entre Piedrahita y Maniel Galecio, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía REPRESENTACIONES VIBAG C.A. con la 

asistencia de Jos siguientes accionistas señores: VICTOR BOLIVAR APOLO 

O GAHONA, por sus propios derechos, propietaria de 500 acciones, ordinarias y 

nominativas de UN dólar los Estados Unidos de América cada una. LOLA 

PATRICIA TOVAR GAMBOA, _por sus propios derechos, propietaria de 300 

o accio ciones, ordinarias y nominativas de UN dólar ¡os Estados Unidos de América 

ceda una. La presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías vigente, esto es prescindiendo del requisito de 

convocatoria previa por la prensa; por encontrarse reunido la totalidad del 

capital suscrito y pagádo que es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, civicido en ochocientes acciones de un dólar cada una, con 

el cbieto de tratar los puntos del orden del dia: 1.- Conocer y resolver sobre el 

cambio de denominación de la compañía y su consecuente Reforma del 

Estatuto, 2.- Reformar el Articulo Segundo del Estatuto Social. Preside la sesión 

en calidad de presidente la señora LOLA PATRICIA TOVAR GAMBOA, y actúa 

como secretario la Gerente de la compañía ia señora VICTOR BOUVAR 

APOLO GAHONA. La presidente solicita se sirva constatar el quórum 

reglamentario y cumplido que fue éste, se aprobó por unanimidad el orden del 

día: A continuación el señor presidente procede a trater sobre los puntos del y 
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compañía la misma que actualmente se lama REPRESENTACIONES VIBAG CA. que de 

ahora en adelante se denominara VIBAG C.A., y la refo rma del estatuto en los . 

Artículos Primero y Segundo, moción que es puesta, a consideración de la pes A
 

Junta; propuesta la misma que es aprobada por unanimidad de votos, con 

referencia al los puntos de la misma agenda aprobada, la señora presidente 

propone como moción que se apruebe el proyecto de que el ha elaborado con 

el texto que sigue a continuación: ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía se denominará VIBAG C.A,, la 

cual es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

la misma que se regirá porlas leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los reglamentos que 

se expidan. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía tendrá como 

objeto dedicarse a la fabricación, importación, distriución y venta de reactivos 

Para uso médico, humano u animal; reactivos para pruebas especiales, 

fabricación, distribución e importación de equipos para utilización médica en 

general; fabricación 8 e importación de medios de cultivo, discos de sensibilidad; 

fabricación, distribución e importación de vidriera para el cumplimiento de los 

objetivos antes indicados; materiales, rescíivos, colorantes e insumos médicos pera laboratorios 

cínicos y Centaiss, la compañía codrá febrcar, importar, distribuir, y negociar en producto 

médicos de aplicación humana y animal; a ia instalación y mantenimiento de 

quipos mécic O
 s: a la construcción de toda clase de coras civiles, como 

carreteras, puentes, ceropLertos, terminates terrestres, puerics merífimos y fuviaes, y demés; 

importar, exportar, comerc ializar, representar, distribuir equipos de seguridad 

industrial, incluso podrá dar cursos O seminarios relacionados con esa 
F 

actividad, tembién se dedicara 3 la importacion. exportación, comentialización, 

distibución, representación, compra, venta de todo producto alimenticio, higiene, Deleza, CE, 

; ¿ A ¡ya A “a Aa / 

consumo  numano, Scemes porte erirder servicos de generación de energia 

lar servicio de correo paralelo o courier, correspondencia, envío 

ni Ta ar dantra ss frara Ta 210 2 2 MmMprracón de encomiendas. necuetes, certes. dentro 0 fuera Tel cEls: 2 E Mperació: 
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senácios de mecánica, reparación y mantenimiento en general a maquíf 
    

agropecuarias, a ta compra, venta, distribución, entrega, almacenamiento de 

' - toG0 fipe de comoustibles y sus derivados, a la compra, venta, comercialización, 

- alguiler, exportación e importación de productos varios y de materia prima para 

. su respectiva transtormación, compra, venta, distribución de productos 

terminados e importados; distribución de todo tipo de agregados, mezcla 

asfáltica, alquiler de maquinarias; a la compra, venta, distribución, compra, 

venta al por mayor y menor de todo tipo de suministro eléctricos en todas 

sus formas y derivados, así como de maquinarias eléctricas 

o eguipos y sus partes; ale compra, venta, distribución al por mayor y 

mener de enseres del hogar; a la compra, venta, distribución, instalación de 

o” repuestos automotiices; importación, comercialización Ce todo tipo de 

accesonos y bienes para automotores; a la compra, vente, comercialización y 

distícución de toda clase de frutas, fiores y vegetales en su estado natural o 

Urocesadño asi como de toda clase de productos orgánicos y agrícolas; a la E 

mera y varita aymartaná betta ll o . ” 
comora y venta, excoriación y olstricución de rulemenes en general; a la 

( . 

210 e ns mn E mis E ” ; E. Lt numa . , 

suapcración de paños Ce meneio ambiental Y evaluación ambiental de 

qe 

oroyecios; a realizar ayaiios y peritajes; venta de productos por catálocos, a 
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sintéticos, de toda class de ropa, prendas de vestir, y artículos conexos en la 

rama textil, a la producción y comercialización en todas “sus formas de 

lubricantes de origen hidrocarburifero para el consumo industrial y automotriz, 

así como la producción de grasas, lubricantes a base de calcio, sodio, litio e 

inorgánico, empacados en presentaciones de cuatrocientos como treinta y cinco 

libras, así como en cajas de envases de una y cuatro libras, a la construcción 

y mantenimiento de canales para redes telefónicas, aéreas o subterráneas, 

obras de instalaciones de redes telefónicas, importación, distribución y 

comercialización aéreas o subterráneas, instalación y mantenimiento de 

obras de fuerza, construcción de torres para instalaciones 

telefónicas; importación, distribución y comercialización de toda clase de 

accesorios y materiales para la telefonía digital y convencional, podrá así 

mismo participar en concursos de precios, ofertas o licitaciones que 

tengan que ver con este objeto, pudiendo además asociarse con otras 

empresas nacionates o extrajeras que tengan igual o similar objeto social; podrá 

- dedicarse at desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde el 

cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del país como en el 

extranjero, al desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases, su 

comercialización tanto nacional como internacional. La industrialización y 

comercialización de productos agrícolas y pecuanos, tanto en el terreno 

nacional como en e: extranjero; la captura e industrialización de productos del 

mar, de los rios y lagos y su comercialización; la instalación de laboratorios 

para la produeción de lamas de camarón y otras especies bioacuáticas; la 

construcción de piantas procesadoras de alimentos ya sea para el consumo 

numano, vegeta! o animal; a la instalación, explotación y administración de 

supermercados; podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación 

toda clase de pientas industriales; ya sea para empaque, envasamiento O 

usiquier otra forma para la comercialización de productos del mar, de los ríos, 

3 
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    . toda dese de edificios, viviendas,       residenciales, centros C 

rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas privadas, 

públicas y semipúblicas; a la construcción de toda clase de obras civiles, como 

carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y- 

fluviales, y demás; fabricación y comercialización de hielo en todas sus 

formas; a la industrialización, procesamiento y comercialización del agua, 

servicio de computación y procesamiento de datos; ventas de equipo de 

computación, suministros, periféricos, soporte técnicos, procesamientos técnico 

y otros; procesamiento de datos con equipos propios o alquilados; análisis, 

desarrollo, implementación de sistemas de prestación de servicios de 

computación y eswectrónicos; importación, exportación, compra, venta y 

distribución de productos químicos, a la importación, compra, venta y 

distribución de bienes en general que se expenden en ferreterías, compra y 

venia cor mayor y menor de electrodomésticos, artefactos eléctricos y demás 

tos siéctricos en general; compra, venta, distribución de libros, folletos, 

revistas Y demés Dleres que se expenden an librerías y bazares, importación, 

exporiación, importar, exportar, comprar, vender, distribuir y comercializar 

aparatos, squipos y demás blenes para uso médico, dental y de laboratorios, 

medicinas, equipos e insirumentos médicos y quirúrgicos, medicamento de uso 

numano, animal resciivo de laboratcrios, material de curación, equipos de 

rediccraña, squioce oconiciógicos y muebles = implementos de uso hospitalario 

¡ general; acminisiración nospitalaria y prestación de servicios hospitalarios y 
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a compraventa, comercialización, distribución de todo tipo de insumos , y 

equipos médicos en gsneral, squipo especial contra incendio, suministro para 

pembeo; cuicos de seguridad tanto para domicilios, empresas, negocios e 

industrias; de toda clase de equipós náuticos y de implementos y equipos para 

a construcción de barcos; madera y balsa ya como materia prima o 

manufacturada y estructurada, teléfonos,  cabies, redes y centrales 

telefónicas, instrumentos de música, artículos y utensilios de cocina, tractores, 

motocicietas, lanchas, motores nuevos o usados; juguetes y juegos infantiles, 

productos plásticos para uso doméstico, industrial y comercial; reciclaje de 

plástico; ecuipos de seguridad y protección industrial, productos dietéticos; 

equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima; pinturas, 

croducios de hierro, de acero, productos alimenticios para el consumo 

humano, snimal o vegetal, artículos y bienes para la actividad metal 

mecánica y tel, de equipos y sistemes de comunicación y 

telecomunicaciones, así como de seguridad industrial; toda clase de papel, 

A se morra a a ts ta; . ropa, prendas Ce vestir nuevas o usadas, tejidos, nilados, calzado, compra y 

mación = importación de toda clase de perfumes, compra, venta, 

atribución de toda clase de cosméticos ¿cyas en general y artículos conexos 

aceia cveña, importación, exportación, compra, venta de toda clase 

co feicles: comora, venta, distipución de bebidas alcohólicas y aguas 

rs a Ass ici rartint a Simi Sísecsas, trocuotos de cuero, pieles, productos de confitería, productos de 

vidrios v cristal, compra, venta, de aviones, avionetas, nelicópteros y demás 

HONAYES 7 38 200250N0S Y CEDUESICS; CUQUES, DErKcos, embarcaciones 

cios marítimos y conuarios y en general toda 

lease de cayecacno de mary dos. inclusive de doo unipersonal y deportivas, 

Am marrimardas sa imduatri o autos rl cácurnes Y Mecunarñes cera se industria y ia =cricultura, aparatos O 

   La po po mz A poográficos, insitmentos de ópticas, lentes, gafas, marcos y toda clase de 

  

n ópticas, aparatos “y suministros electrónicos, 

  

 



cerámica y cordelería, productos farmacéuticos, equipos de 

mentará el turismo nacional ya en el continente o las Islas 

y el turismo internacional mediante la instalación 

  

fación de operadores de wursmo agencias de Majes, not 

vacacionales, parques mecánicos; promoción turística; prestar servici 

especializados en las áreas de construcción, fumigaciones, de instalaciones 

- eléctricas y mecánicas; compra y venta de bienes y maquinarias para la 

constr rucción de obras civiles fabricar, importar, distribuir comercializar, 

productos y materiales relacionados con acabados para la construcción, a 

prestar servicios de asesoría en los campos jurídicos, económicos, inmobiliarios 

y financieros, investigaciones de mercado, marketing y comercialización tanto 

en el vaís como en el extranjero; dedicarse a la publicación y comercialización 

nacional como internacional de toda clase de obras informativas, científicas, 

uiturales, deportivas, literarias, artísticas y de cultura general; a la difusión 

- ediante publicaciones de Tuiletos, rsvisias, escritos, libros y demás; a ia 

radiodifusión, ya asa como equipos propios o alquilados para la radiodifusión de 

toda ciase de programas; aa instalación y mantenimiento de teléfonos, cables, 

redes y centrales telefónicas; a la instalación de boticas y comercialización 

de producios que se expenden en ¡as mismas; a la actividad pesquera en 

todas sus fases ssic es, extracción, procesamiento y comercialización de 

ode ciasa de precucios del rrar y ce los rios; construcción y explotación de 

criederos de especies Dioacuáticas, a la transicrmación y comercialización 

de ios mismos; compraventa y alquiler de barcos, vehículos terrestres, 

y iuviales; a las actividades propias de la 

  

siena en 3u Ts ampñe aceptación, de tel suerte que se podrá dedicar a la 

cación, exploración; al procesamiento e industrialización, 

Names ceneñcio e soncaniración, fundición; y comerciaiiz 
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minerales, da metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás parámetros en 

e! desarrollo minero en todo el territorio nacional, y todo el derecho 'minero 

amolén tendrá por objeto dedicarse a - explotar 

administración y comercialización minas, canteras y yacimientos, arenas. 

arcilles O simiares, minerales ferrosos y no ferrosos, así como efectuar 

(b
 de EN
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«ñ
 G de lecalización o trabajos de cateo de los mismos, o de extracción 

o purificación de sus productos, al transporte por vía marítima de toda clase 

de bienes tales come camarones, pesca, maquinarias, automotores, maquinas, 

repuestos de todo tipo, material pétrao, combustibles y todo tipo de bienes 

permitidos por la ley. A la prestación de todo servicio iegalmente permitido en 

el ámbito de las telecomunicaciones, incluyendo el transporte de datos e 

información de voz, texto e imágenes, sean analógicas o digitales a través de 

cualculer medio isenoiógico disponible a coria o larga Cistancia; montaje, 

exdlotación, operación y mantenimiente de redes !otales y publicas de 

istecomunicaciones; explotar servicios poriadores de telecomunicaciones 

mo sencios poriadoras de telecomunicaciones aquello que 

prorercionen e terceros la capacidad necesaña para la transmisión de señales 

puntos de terminación de red especificados, los cuales pueden ser 

íós Ce redes conmuradas y no conmutadas; explotar 

senúcios Se /alor agregado an isiecomunicaciones SA entendiéndose por 

Ge vmior egregeco que utilizando servicios finales de 

  

sediente la adición de equicos, sistemas y aplicaciones 

de micos Crear a sus atcnados semicios que transforman el contenido 

dese liniomaación cansiiitida. esta trarsiormación nuede incluir un cambio neto 

arts cunios araros de la Gansisión en el códico, orotocolo o formato de la 

iormración Camil se ociuva sntra ¡os serjicios ae Valor agregado ali 

amacanale o. ceransoisico y a imieracción con Jese de datos; la compañía 

soja dedicas, tembiss a e oresiación de demás servicios de 
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 Ó Dm a o 5 o 5     s como servicios finales de telefonía, telefo 

nal, venta de tarjetas telefónicas prepagadas; 

ciones internacionales y operador nacional,    corresponsalías,. distribución y reventa de canales satelitales y ca 

transmisión de cables submarinos; a-la explotación de la telefonía local y de 

larga distancia, nacional o internacional, radiotelefonía, telefonía celular, 

telefoto, transmisión de datos, televisión en señal abierta o por suscripción, 

televisión por cable o suscribir servicio de televisión que exista o llegare a ser 

usada; radiodifusión y cualquier otro servicio de telecomunicación que exista o 

en base a nuevas tecnologías; en general la prestación de todos los servicios 

de telecomunicaciones permitidos por las leyes ecuatorianas; prestación de 

servicios, promoción turística, promoción de negocios, publicidad, realización de 

iodo tipo de eventos musicales, culturales, eventos de modelaje, intercambio 

comercial, exportaciones, importaciones y todos los demás que, siendo 

legííimos usando como medio la red de internet y la tecnología disponible 

puecan ser expiotados; impertación, desarrollo, fabricación, venta, explotación, 

alquiier, instalación de programas de computación; explotación de servicios 

de telecomunicaciones en todas sus formas entre los que se encuentran los ce
 

ios insles, de valor agregaco y multimedia, de acceso y provisión, 

mMtemet, poriadores de ielecomunicaciones, sean estos de voz, imagen, datos, 

videos, así como iodo aqueño que se desarrollaren en los progresos técnicos y 

“siscomunicaciones; a la expictación de los medios de 

iiormación y irarsmisión tecnología que existen a la presente fecha, sean 

slermbicz, y MRmOrOSS, móviles, así como los vinculados o derivados de 

gua .Jccal y de la cerga distencila necional o internacional, 
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la importación, exportación, fabricación, transformación, 

manuiacturación, icerciamiento, representación, consignación, distribución y 

comercialización, as todas :as ciases de equipos de telecomunicaciones, 

ejsctrénicos y de computación, se dedicara al anélisis, diseño, elaboración, 

implantación, y comercialización de programas y sistemas computacionales en 

las diferentes áreas que ¡e sean solicitadas, se dedicara a prestar servicios de 

asesoría er los campos de telecomunicaciones, computacional, electrónica, 

informática, económica, legal y financiera, investigaciones de mercado y 

comercialización inierna o externa; la compañía se dedicara a brindar servicio 

Ú
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 rativo a toda clase de empresas o personas naturales, tendrá 

cor obisto dedicarss a la actividad mercantil como mandataria, mandante, 
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 * y recrasentente de persones naturales o jurídicas, mercantil; participara 

er: ZS o ir O nas. insti OS o aru 
sociacione grupos nacionales o internacionales dedicados al 

¿  cereccionamiento Ce tes telecemuricaciones; O bien 

  

o tecnológicas, de desarrollo de procesos y sistemas 

icic de computación y procesamiento de datos; 

  

jór y erocasamiento de datos; soporte técnico, 

  

menorca Cs cenas en y otros, instalación de servicios de Cyber Cafés y 

odo o Caaionaco sn sistemas de computación; equipos de cimatografía, 

sl ls Comunicación social, creparación, alquiler de toda clase 

  

ciezs ce swentos. Tamoén tendrá por objeto 
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    comercialización de gasolina, diesel, gas y demás derivados ' 

provesduría incusiva del petróleo; a la instalación de tecnicentros para la 

_ accesorios para repuestos y vehículos; la construcción de plantas procesadoras 

de alimentos y de productos ya sean para el consumo humano, animal o 

vegetal, compra, venta, comercialización, distribución de toda clase de 

comercialización y distribución de toda clase de llantas, aros y demás 

productos que se expenden en bares, discotecas, comisariatos, bazares o . 

despensas; a la actividad mercantil como intermediaria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y jurídicas; a ser distribuidor, agente, * 

  

  

capresentania 2 comisionisias: "de . personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras cuya actividad tenga relación con este objeto social. 

ePndrá elercer toda actividad indusin tal, comercial y de inversión relacionadas 

con zu obietivo; para el ao! la compañla podrá realizar 

        

    

    
  

todos los actos y contr 

33 00r constituirse 

canimida oriza dl representante legal a 

Deractionar do resuelto: No asbi ¡endo otro punto que tratar, la señora 

orseimdente Geciara se siscióe UN Ye ceso para pro Poor al tec de la 

aca se ia aprueba por unanimidad, 

  

tas conjuntamente con el presidente 

nirasorto secretario quién certifica, siendo las once horas se     
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concuuida le sesión. Y VICTOR BOLIVAR APOLO GAHONA f) LOLA 
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    Guayaquil, 26 de A 

  

Señor . 

VICTOR B. APOLO GABHONA 

Ciudad. 

Da mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestade que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Empresa denominada REPRESENTACIONES VIBAS C.A. en sesión celebrada el 
dia de hoy ,resoWió reelegirila. como GERENTE de la Compañia por el periodo de 
cinco años, de conformidad al Estatuto Social le corresponde a usted ejercer de 
manera individual la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma. 

La Compañía REPRESENTACIONES VIBAG C.A. se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada en le ciudad de Guayaquil el 2 de Mayo del 2001, ante el Doctor 

Piero Aycan Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón, la cual fue inscrita en el 
Registro Mercantil da Guayaquil a 8 de Agosto del 2001. 

Deseándole éxito en el desempeña de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

LA Le La fam 
. LOLAP.TOVAR GAMBOA 

SECRETARIO AD-HOC 

Guay Atrildeal 2006 (y
 

3 ,     

Gerante de la Compañía REPRESENTACIONES 

SR.VICTOR B APOLO Lo, 
e. 110318335 
NACIONALIDAÓ ECUATORIANA. 

  

    

  

  

  

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 20.201 / 
FECHA DE REPERTORIO: 02/may/2006' 

HORA DE REPERTORIO: 11:30 

    

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecisiete de Mayo del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, , DS 
«REPRESENTACIONES VIBAG CA., a 
APOLO GAHONA, a foja 49.906 y Reg 

la Compañía 
eS “VICTOR B. 

tro o El Afiraero 9.321. Y 

y REGISTRO 
"RRA NL 

ri! ZOIÑA EDEÑO CELLAN TO 
REGISTRO MERCANTIL ge 

DEL CANTON CUAYAQUIL 
DELEGADA 

        

  

ORDEN: 20201 
LEGAL: Ampel Aguilar 
AMANUENSE: Fabicla Castillo 
ANOTACION-RAZON: Argel Neira Burgos 

S 

REVISADO POR:, 

Los A? e cion ad



IMPRIMIR   

       

  

¡REPUBLICA DEL ECUADOR 
:RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OLUCION DE: DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE. ¡NOMBRE/TRANSF ORMACIÓN DE LA > 
COMPAÑIA 

O 

104885 REPRESENTACIONES VIBAG C.A. 

  

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- VIBAG C.A. . 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/10/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 96-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA: DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR RIERO: GASTON AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTONEA 

GUAYAQUIL, EN Fe DE ELLO CONFIERO ESTA ue 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA ; ¡Dp” 
CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL DE LA COMP 
REPRESENTACIONES VIBAG C.A. POR VIBAG C.A.! 
REFORMA DEL ESTATUTO, QUE FIRMO Y SELLO EN E ae 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU = 

a 

   

  

   

   
   

Piero Gaston Aycart Vincenzini 
TARIO TRIGÉSIMOCANTÓN GUAYAQUIL    
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" SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS csamnsanas 

  

CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO, en sus ediciones 
correspondientes a los días Martes once, Miércoles doce y 
Jueves trece de Noviembre del año dos mil ocho (Año XXV 
No. 9136, 9137 y 9138 ), se ha publicado el extracto de la 
escritura pública de CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
COMPANIA REPRESENTACIONES VIBAG C. A., por la de 
VIBAG C. A. Y REFORMA DEL ESTATUTO; así mismo que 
hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 
notificación judicial de oposición, ni aviso de presentación de 
recurso alguno, según razón sentada por el Jefe Regional de 
Documentación y Archivo.- Guayaquil, 26 de Noviembre de 
2008. 

  

RCV/Patricia 

  

 



SERVICIO DE RENTAS INFEANAS 

   

    

W . . 

SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ==. 
| SOCIEDADES TR 

ea A 
q O, A 

AR 

       

  
          

   

  

NUMERO RUC: — 0892137305001 

RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES VIBAG C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: —DOt ESTADO: ABIERTO. — MATRIZ FEC.INICIO 

NOMBRE COMERCIAL: REPRESENTACIONES VIBAG C.A. 

   

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUNENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MÉDICOS, QUIRURGICOS O 

DIRECCIÓN ESTABLECABENTO: 

Provincia: GUAYAS - Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQIA Calle: AV. DEL EJERCITO Número; 120 
intersección: PIEDRAHITA - HANUEL GALECIO Telefono Trabajo: 042393529 Telefono Trabajo. 042238545 
Telefono Trabajx 042208407 Fax 042393371 

No. ESTABLECIMIENTO: - 002 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT: 2410112007 

NONBRE COMERCIAL: REPRESENTACIONES VIBAG CA. 

  
  

  

     
  

Facha y lote: 11£1112003 01-01:33 
ORELLANA Y JUSTIND CORNEJO 
ONTCS. 
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CERTIFICO; que la copia xerox 
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ROTANIA TRIGESICA Del CANT) GUAYAQUIL 

04 nie 2009 l 
Diera G. Aycart Vincenzini 

DOCTOR - WOTARIO 
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pr REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
a AB SOCIEDADES 
NUMERO RUC: — 0992187305001 

RAZON SOCIAL: REPRESENTACIONES VIBAG C.A. 

  

  

NOMBRE COMERCIAL: REPRESENTACIONES VIBAU C.A. 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / ADENTE DE RETENCION: — APOLO GAHONA VICTOR BOLIVAR 

CONTADOR: APOLO APOLO JORGE EDUARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: — OBME:Z001 - —_ FEC. CONSTITUCION: DEMDB/Z004 
FEC. INSCRIPCION: 02032001 ÚFEC, ACTUALIZACION: 11/01/2008 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 7 

VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS Y MATERIALES MÉDICOS, QUIRURGICOS o. 
DENTALES » No 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL . Parroquia: TARQUI Calle: AY. DEL EJERCITO Mimi; 120 o 
intersección: PIEDRAHITA - MANUEL GALECIO Referencia ubicación: JUNTO A LA COMPAÑIA ELECSUM 
Telefono Trabajo: 1423683529 Telefono Trabajo: 047789545 Telefono Trabajo: 042288407 Fax 042393571 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ' 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA l e . 

A 
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ABIERTOS: 

  

SERVICIO DE AS 

Usuario: |[SHROT11205 de ciclón: —GUAVACIUIL/AV. FRANCISCO DE Fecha y hora; 11/01/2383 01:01:33 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS sumas 

EXTRACTO: , 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES 
VIBAG C. A., POR LA DE VIBAG C. A. Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía REPRESENTACIONES VIBAG C. A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 2 de mayo de 2001, aprobada 
mediante Resolución No. 01-G-1J-0007131 el 3 de agosto de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 8 de agosto de 2001. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denominación social de la compañía 

REPRESENTACIONES VIBAG C. A. por la de VIBAG C. A. y reforma del estatuto, otorgada el 30 de 
septiembre de 2008, ante el Notario Trigésimo del cantón -Guayaquil, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante. Resolución No. 08-G-DIC- 0 0 0 ? 5 6 7 

de 5 NOV 2008 
OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor Víctor 
Apolo Gahona, en su calidad de Gerente, de estado civil soltero, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad 
de Guayaquil. 

CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 
. Superintendencj ñfas mediante Resolución No. 08-G-DIC- (007567 5 NU de - aprobó el cambio de denominación social de la compañía 

REPRESENTACIONES VIBAG C. A. por la de VIBAG C. A. y la reforma del estatuto, y ordenó la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la 

oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denominación social de la 
compañía. REPRESENTACIONES VIBAG C. A. por la de VIBAG C. A., a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de 
Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

REFORMA DEL ESTATUTO..- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO PRIMERO: 
NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía se denomina VIBAG C. A.,...”. Además se 
reforma el Artículo Segundo relacionado con el Objeto Social: ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- La 
compañía tendrá como objeto dedicarse a la fabricación, importación, distribución y venta de reactivos para 
uso médico, humano u animal; reactivos para pruebas especiales, fabricación, distribución e importación 
de equipos para utilización médica en general;.. 

RMA/NVAP 
Coralia 

Guayaquil, 

- 5 NOV 2008 

Ab. Humberto Moya Gonzálbz 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

  
 



  

   

  

    - Martes 11 dé Noviembre de 2d) Guayaquil + Ecuador     pa, 

- No. 9136 

  PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, CREATIVO Y SIN MORDAZA 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ] 

EXRACTO: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
. REPRESENTACIONES VIBAG CA,, POR LA DE VIBAG C. A. Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- la compañía REPRESENTACIONES VIBAG CA, se constituyó 

* mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 2 de 
mayo de 2001, aprobada mediante Resolución No. 01-G-140007131 el 3 de agosto de 2001; 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de agosto de 2001. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de denominación social 
“de la compañía REPRESENTACIONES VIBAG CA,, por la de la VIBAG C. A. y reforma del 

“estatuto, otorgada el 30 de septiembre de 2008, ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 08.-DIC-0007567 de 6 NOV 2008. 

:3.- OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señar Víctor Apolo Gahona, en su calidad de Gerente General, de estado civil soltero, 
ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

.4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. O8-G-DIC-0007567 de 6 NOV 
2008 aprobá el cambio de denominación social de la compañía REPRESENTACIONES VIBAG 

CA, por la de VIBAG CA. y la reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros 

señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo . 
¡Asu Inscripción, . A 

¡5- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de 
: denominación social de a compañía REPRESENTACIONES VIBAG CA. por la de VIEAG 
_ CA, a fin de que quienes se 

  
“y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, 
-dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 

forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 
nos NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía se denomina VIBAG 

*. Además se reforma el Artículo Segundo relacionado con el Objeto Social: 
ARTÍCULO SEGUNDO: ro La compañía tendrá como objeto dedicarse a la 

fabricación, importación, di y venta de reactivos para uso médico, humano u animal; 
reactivos para pruebas espedales, fabricación, distribución e importación de equipos para 

utilización médica en general... 

Guayaquil, 6 NOV 2008 

AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
“Sa : INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

> : DE GUAYAQUIL 
Noviembre 11-12-13/2008 
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PERIODISMO MODERNO,: ÉTICO, VALIENTE: GREATIVO Y SIN. MORDAZA 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

A : EXTRACTO: 

DE la ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES VIBAG CA, POR LA DE VIBAG C. A. Y REFORMA DEL ESTATUTO. e 

1.- ANTECEDENTES.- la compañía REPRESENTACIONES VIBAG CA, se constituyó 
medianíe escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el el 2 de 
mayo de 2001, aprobada mediante Resolución No, 01-G440007131 el 3 de apor de 2001, 
e sc enel Regsro Mercanl del catón Guayaquil de agosto de 200 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN: La escritura pública de cambio de denominación social 
o de la compañía REPRESENTACIONES VIBAG CA,, por la de la VIBAG C: A. y reforma del 

a E O e ante el Notario Trigésimo del cantón 
Cueva, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mejante Resolución 
No, DEYEFDICO007567 de 6 NOV 2008, pl 

RACE, Copa ess al otorgamiento de la escritura pública antes menor 
pep a, en su calidad de Gerente General, de estado civil soltero, 
ecuataxiano y domiciado en esta ciudad de Guayaquil 

4> CAMBIO DE DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, 08-G-DIC-0007567 de 6 NOV 
2008: aprobó el cambio de denominación social de la compañía REPRESENTACIONES 

KE EA, : por la de VIBAG CA, y la reforma del esanto y ordénd la pubicadón del 
extració [de -la referida. escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la 

de o tido el a 3 eL e Compay Been de 
Oposkjón como co pesto a screción. 

+. 

s: Aviso" 
«decorifbtión sóc AS a EA rl de UBA E de e ; 

  

A a dle de 
complica cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6- REFÓRMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se reñere a lo siguiente: "ARTÍCULO 
PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía se denomina VIBAG 

CA ti Además se reforma el Artículo Segundo relacionado con el Objeto Social: 

fabricación, importación, distribución y venta de reactivos para uso médico, humano u animal; 
reactivos para pruebas especiales, fabricación, distribución e importación de equipos para 
utilización médica en general;... . 

Guayaquil, 6 NOV 2008 

AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
- , INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

ya DE GUAYAQUIL 
Noviembre 11.12-13/2008 — * : 
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   Guayaquil - Ecuador 

OPINIÓN     
  

PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, CREATIVO Y SIN MORDAZA 
    

|. EN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

. EXTRACTO: 

+ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
- REPRESENTACIONES VIBAG CA, POR LA DE VIBAG C. A. Y REFORMA DEL ESTATUTO. — - a 

+ 1, ANTECEDENTES.- La compañía REPRESENTACIONES VIBAG CA, se constituyó 

. mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 2 de 
. mayo de 2001, aprobada mediante Resolución No. 01-G4)0007131 el 3 de agosto de 2001, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de agosto de 2001. *. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de denominación social 
de la compañía REPRESENTACIONES VIBAG CA, por la de la VIBAG C. A. y reforma del 
estatuto, otorgada el 30 de septiembre de 2008, ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil 'ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 08-G-DIC-0007567 de 6 NOV 2008. : 

3- OTORGANTE- Comparece.al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
rte General, de estado dl sole, 

ecuatoriano y domiilado en esta ciudad de Guayaquil 

: extracto de la esciítura pública, días consecutivos, para efectos de la 
oposición de terceros uña n 8 A 53 del Ley de Campañ y Hama de 
Oposición, como acto previo a su inscripción, : 
1 

Use AVISO PARA OPOSICIÓN: Se pone en conociniento del público el cambio de 
- denominación 

indicada compañía; y, al Cimpliierto de los demás requitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 
O A o SO La compañía se denomina VIBAG 

*. Además se reforma el Artículo Segundo relacionado con el Objeto Sodal: 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía tendrá como objeto dedicarse a la 

importación, distribu 

Guayaquil 6 NOV 2008 

AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

  

  Noviembre 11-12-13/2008   
   



    

       

       

   

NUMERO DE REPERTORIOZ 4549). 
FECHA DE REPERTORIO: al .: E, 

HORA DE REPERTOR1O:12:30 . *. ”, A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYA 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Diciembre del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC- 
0007567, dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 6 
de Noviembre del 2008, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 
Cambio de Denominación de la compañía REPRESENTACIONES 
VIBAG C.A. por la de VIBAG C.A. y Reforma de Estatutos, de fojas 
8.685 a 8.710, Registro Industrial número 609. 2.- Se efectuó una 
anotación del contenido di de esta; escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. Z a A mt + poa . 
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REVISADO POR: f 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Lay 
Notarial Reformada por el Decreto Supremo número 2384 
del 31 de Morzo de 3978 1DOY FE que la totocopia proce- 

dente que consta fojas es exacta al documenta 
gue se me exhibe, 

cuayagars AOS ENE 2009 

2, Dr. Piero Gaston Aycart Vincenzini 
NOTARIO ÓN GUAYAQUIL 

  
 


